
 

 

 

Juzgado Tercero De Familia De Neiva 
 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 205, Teléfono 8710618 

fam03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Neiva, febrero (03) de dos mil veintidós (2022) 

 

RADICACIÓN: 2021-485 

PROCESO: DIVORCIO  

DEMANDANTE: JHON FREDY GAVIRIA MARTINEZ     

DEMANDADO: YEIMI JOHANA PEREZ CALDERON  

 

Dentro del presente asunto se tiene que mediante auto de fecha 

17 de enero hogaño fue inadmitida la demanda otorgándole a la parte 

demandante el término para subsanar hasta el 25 de enero de 2022; sin embargo 

a través de la apoderada judicial se allegó con antelación  memorial  solicitando 

el retiro del libelo demandatorio, por lo que el despacho accede a la petición 

conforme al art. 92 del CGP. 

En consecuencia  ORDENESE el retiro de la presente demanda 

con sus anexos y por secretaría realícense las respectivas anotaciones y archivo 

de la misma.  

 

 

 
      SOL MARY ROSADO GALINDO. 

                    JUEZA 
E.C. 
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